
I, MUNICIPALIDAD OE LOTA

DIRECCION
ASESORIA JURIDICA

OTORGA PERMISO PRECARIO OE
OCUPACION DE PERGOLA i,IUNICIPAL
UBICADA ENTRE CALLES CARLOS COUSIÑO
Y JUAN MANUEL VALLE, LOTA ALTO A
MELISSA ESPINOZA AGUILERA, ANGELICA
CUEVAS ARIAS Y LUIS SANDOVAL RUBILAR.

DECRETO N'2164

LOfA, 23 de noviernbre de 2018

VISTOSI

a) La llustre Municipalidad de Lota es
dueña de una Pérgola ubicada en el Lote No21, entre las calles Carlos Cousiño y Juan Mañuel
Valle, Sector Ex - Casa de la Cultura Plazoleta, Lota Alto, comuna de Lota, frente al Colegio
Thompson Matthews de una superficie de 25,20 metros cuadrados, construida en maderá,
cuyos deslindes son: NORTE, en línea quebrada de 1,2 metros, 1,81 metros; 1,2 metros y 1 71
metros, con calle Juan Manuel del Valle; SUR, en línea quebrada de 1,2 r¡ekos, 1,81 metros,
1,2 metros y 1,72 metros con zona peatonal, PONIENTE, en línea quebrada de 1,24 metros
1,79 ñetros y 1,20 metros con calle Carlos Cousiño: y ORIENTE, en linea quebrada de 107
metros, 2,13 metros y 1 ,02 metros con zona peatonai.

b) Canas de O3111t2017 y 22t1Ol2O1A de
Melissa Espinoza Aguilera, Luis Sañdoval Aguilar y Angélica Cuevas Arias de uso de Pérgola
para oficina de infomációñ turfsticá;

c) Ordiñar¡o N"050 de 141031201A de
Oirectora de Obras que iñforma autorización de Consejo Monumeñtos Nacionales en caso de
reparación para el uso de la Pérgola;

d) Ordinario N"157 de 16/10/20'18 de
Asesor Jurídico a Alcalde de Lota que informa pronunc¡amiento jufdico para uso de Pérgolal

e) Plano de ubicación de la Glorieta
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elaborado por la Secplan;

conlieren los artlculos 5 letra c), 36 y 63
de administrar los bienes municipales y
permisos y concesiones

0 Que de acuerdo a las facultades que me
letra 0 de la Ley N'18.695 Orgánica de Muñicipal¡dades
nacionales de uso públ¡co, los que puedeñ ser objeto de

DECRETO:

1) OTORGASE PERMTSO PRECARTO DE

OCUPACION A MELISSA ALEXANDRA ESPINOZA AGUILERA, CEDULA DE IDENTIOAO

N' ; OLGA ANGELICA CUEVAS ARIAS, CEDULA DE IDENÍIDAD N' ; Y

LUIS ALBERTO SANDOVAL RUBILAR, CEDULA DE IDENTIDAD N' , DE PERGOLA
MUNICIPAL ubicada en Lote N'21 entre las calles Carlos Cousiño y Juan Manuel Valle, Seclor Ex _

Casa de la Cultura Plazoleta, Lota Alto, comuña de Lota, de una superfcie de 25,20 metros

cuadrados, construida en madera, frente al Colegio Thompson Matthews, cuyos deslindes son: NORTE,
en lfnea quebradá de 1,2 metros, 1 ,81 metros; 1,2 metros y 1,71 metros, con calle Juan Manuel
del Vallei SUR, en lfnea quebrada de '1,2 metros, 1,81 metros, 1,2 metros y 1,72 metros, con
zona peatonal; PONIENTE, en lfnea quebrada de 1,24 metros, 1,79 metros y 1,20 metros, coñ

calle Carlos Cousiño, y ORIENTE, en línea quebrada de 1,07 mekos 2,13 metros y 1,02 mekos,
con zoña peatonal

2l El átea de ocupación otorgada se

encuentra graficada en plano que forma párte de este decreto elaborado por la SECPLAN de este
mirñicipio



I, UNICIPALIDAD DE LO'A
ALCALOIA

3) El presente permiso de ocupación tiene la
calidad de precario, pudiendo la Municipalidad, conforme a la Ley, ponerle término sin expresión de
causa ni derecho de ¡ndemnización, en cualquier momenlo, previo aviso por cárta certificada, dado con
30 días de anticipación.

4) La aceptación de este permiso de
ocupación obliga a los permisionarios a cumplú con las siguientes obligac¡oñes:

a) Oestinar la Pérgola para la instalación y
funcionamiento de una oficina de informac¡ón turfstica, olerta de circuitos y rutas tulsticas y
comercialización de productos (souveni0 con identidad local;

b) La obtención de permisos municipales,
palentes u okos servicios según corresponda.

c) Mantener al dfa el pago de los derechos
municipales, patentes, impuestos u otros servicios según corresponda, y no podrá tener deudas
pendientes con el Municipio;

d) Mañtener la Pérgola, elterreno en que se
emplaza y sus espacios vecinos en óptimas condiojones de presentación y limpieza.

E) La Pérgola es un elemento
arquilectón¡co, eskuctural y omamentá|, su ocupacióñ para oficine de iñformación turfsticá deberá
considerar su tota¡ cierro incluida una puerta de acceso, elementos que deberán observar uña líñea
arquiteciónica similar a la existente y contar con la autorización del Consejo de Monumentos Nacioñalesi

0 Todo gasto por reperaciones de la
Pérgolá, sea por instalación de luz eléctrica u otros seryicios, será de costo de los pemisionários;

g) No podrán vender ceder, transfeÍr,
arrendar o enajenar los derechos qué emanan de este permi§o, eñtendiéndose que este les ha sido
otorgado en forma personal:

h) Restituir la Pérgola en caso del térmiño
del permiso mediante la desocupación total de la misma, y toda construcción que no pueda separarse
sin detrimeñto cederá a favor de lá Pérgola y del tereno siñ costo para el Municipio,

i) Pagar los gastos de consumo de
electricidad, agua potable y okos gastos si los hubiere.

,) Cumplrr con la ñormaliva legal y
fiscr¡ización del Consejo de lvlonumentos Nacionales, Servicio de lmpuestos lnternos Seremide Salud, y
demás que corresponda;

k) Mantener coordinacrón con la Oficina de
Cultura, Turismo y Patrimonio I\¡unicipal para mejor desarrollo de sus actividadesl

5) La N4unicipalidad a través del Secretario
Municipal, notificára a MELISSA ALEXANORA ESPINOZA AGUILERA, cedula de ldentidad
N  OLGA ANGELICA CUEVAS ARIAS, cédula de identidad N' ; y LUIS
ALBERTO SANDOVAL RUBILAR, cédula de identidad N , del presenle decreto.

AN COMU ESE A OUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORfUNOI

OISTRIBU IDOM.
DIDECO,

. DAF
- Secretaria Municipal /
- Dirección de Control.
- Alcalde
- Adm. Municipal.
- lnteresados (3) Melissa Espinoza Aguilera, Olga Cuevas Arias y Luis Sandoval Rubilar.
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